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Colegio de Farmacéuticos
de la Provincia de Buenos Aires
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La Plata, 26 de ENERO de 2012 – farmaceuticos@colfarma.org.ar – www.colfarma.org.ar
ACTUALIZACION DE HONORARIOS

Estimado/a Farmacéutico/a: 
 
Nos dirigimos a Ud. a fin de comunicarle la remuneración básica mínima mensual que deben percibir  los profesionales farmacéuticos, que ejercen su actividad en toda clase de establecimientos farmacéuticos en el ámbito de la provincia de Buenos Aires a partir del 25 de enero del año 2012. 
 
La actualización del honorario debe hacerse efectiva a partir del día de la fecha salvo para aquellos colegas que presten servicios en farmacias de propiedad del Estado Provincial, Nacional y/o Municipal y de propiedad de entidades mutuales, gremiales y/o de obras sociales, según lo establecido por el Decreto Provincial Nº  2528/11. (haga clic aquí para ver el Decreto…)
 
El nuevo honorario profesional para Farmacéuticos Directores Técnicos será de:
               



$ 5636,48
Por 8 hs de Trabajo de Lunes a Viernes y  4 hs matutinas  del Sábado 



$ 3509,49     
Bloqueo de Titulo



$ 9145,97    
Rem. Básica Mínima
 
El nuevo honorario profesional para Farmacéuticos Auxiliares será de:                                    




$ 4881,19    
Por 8 hs de Trabajo de      Lunes a Viernes y  4 hs matutinas  del Sábado     



$ 2930,41     
Bloqueo de Titulo
                                                                 



$ 7811.60     
Rem. Básica Mínima
Asimismo, aprovechamos la oportunidad, para solicitarle que envíe por este medio una dirección de correo electrónico del establecimiento en el cual Ud. realiza su práctica profesional, con el objeto notificar en forma institucional a su representante o responsable legal la información mencionada y cualquier otra información que tenga que ver con la defensa de sus derechos. 
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Farm. Edgardo Martínez
Presidente
Comisión de Asuntos Laborales
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